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CONTRATO No : 2021.010 
 
OBJETO : PRESTACION DE SERVICIOS. 
 
CONTRATANTE :ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR               

SALUD Y APOYO A LA GESTION ASOSINDISALUD 
 
CONTRATISTA  : SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS  
 
VALOR  : $ 27.000 HORA CONSULTA EXTERNA  
                                    $ 30.000 HORA URGENCIAS 
    
 
Entre los suscritos, a saber: ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DEL 
SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTION “ASOSINDISALUD”, con número de 
identificación tributaría 900.519.579-6, Representado legalmente, por su GERENTE, 
Doctora, STELLA MARTINEZ SANCHEZ, mayor de edad y vecino de Cali (Valle), 
identificado con la cédula de ciudadanía número 31.254.962  de Cali, Valle del Cauca, 
quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE y por 
otra SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS identificado con la cedula de ciudadanía  
1116256248,quien en adelante se denominara EL CONTRATISTA, Manifestamos que 
hemos acordado celebrar el presente contrato de Prestación de servicios, que regirá por 
las siguientes cláusulas en lo previsto y en lo no previsto por la normatividad civil y 
comercial colombiana, previas las siguientes consideraciones:  1. Que el juzgado 6 Civil 
Municipal de Tulua – Valle, resolvió mediante sentencia No. 025 del 24 de febrero de 
2021 ordenanar: “ PARÁGRAFO. EL PRENSENTE AMPARO ES DE TRANSITORIO 
POR EL TERMINO DE CUATRO (04) MESES, (…)” 2. que para dar cumplimiento a la 
anterior sentencia se suscribe el presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIO por el 
termino de cuatro (04) meses conforme a lo señalado en la mencionada sentencia:   
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga a prestar servicios 
Como MEDICO GENERAL, CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL 
CONTRATISTA 1). Suministrar un máximo de horas programadas por EL 
CONTRATANTE previamente pactadas de atención médica a ejecutar durante el 
plazo del presente contrato 2). Cumplir con las actividades del proceso vinculado en la 
empresa cliente 3). Presentar los días pactos el aporte de seguridad social como 
independiente. En el formato físico denominado planilla de aportes. 4). Constituir a su 
costa POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRACTICA MEDICA por el 
término de duración del contrato y un (01) año más, en una cuantía equivalente a 300 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la suscripción del presente contrato. En todo caso se entiende que el CONTRATISTA 
deberá organizar directamente la actividad de trabajo, con autonomía administrativa. 
La ejecución de las actividades se realizará dentro de los horarios establecidos por EL 
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CONTRATANTE, para cumplir con las metas establecidas. En ningún caso éste 
contrato genera relación laboral ni prestaciones sociales, por lo cual EL 
CONTRATISTA y el personal requerido por el contratista no contraen vinculo de 
carácter laboral con EL CONTRATANTE; el contratista solo tiene derecho a los 
emolumentos pactados y no podrá reclamar válidamente el pago de prestaciones 
sociales, ni de ninguna otra índole por la ejecución de las actividades encomendadas 
relacionadas con el objeto contractual. CLAUSULA TERCERA. CAUSALES DE 
TERMINACIÓN: EL CONTRATANTE, en cualquier momento, podrá dar por terminado 
el presente contrato sin que ello genere sanción de ninguna índole bajo las siguientes 
circunstancias.1). Incumplimiento del contrato. 2). Mutuo acuerdo entre las partes. 3). 
Vencimiento del plazo pactado. 4) Caso fortuito o fuerza mayor.5) Se entiende 
incorporado al presente contrato, las demás causales estipuladas en el código 
comercio. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 1) 
Cancelar el valor del presente contrato en la forma y términos establecidos. 2) 
Suministrar de manera precisa y veraz los datos necesarios y suficientes para el 
correcto desempeño de las tareas encomendadas al CONTRATISTA, así como 
aportar los documentos, informaciones y recursos indispensables para el desarrollo 
del objeto del contrato. 3) Cancelar el valor del contrato pactado, de acuerdo con los 
plazos y condiciones acordadas en este contrato. 4) Aceptar oportunamente las 
recomendaciones formuladas por EL CONTRATISTA. 5) No obstaculizar la gestión 
del CONTRATISTA ni provocar situaciones administrativas que, de una u otra 
manera, puedan afectar el normal desarrollo y cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de éste. CLAUSULA QUINTA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del 
presente contrato es la suma de: veintisiete mil pesos la hora en el área de consulta 
externa ($ 27.000) y treinta mil pesos ($ 30.000) en el área de urgencias a pagarse de 
manera mensual lo cual deberá presentar debidamente diligenciada la cuenta de 
cobro con su aporte de seguridad social de acuerdo con la liquidación de los eventos 
ejecutados. CLAUSULA SEPTIMA. La vigencia del presente convenio iniciará el día 
16 del mes de Marzo del año 2021; hasta el 15 de julio de 2021 INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS, identificado con 
la cedula de ciudadanía 1116256248, Declara bajo la gravedad de juramento que no 
se hallan incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones previstas en la constitución nacional y en la ley. CLAUSULA OCTAVA: 
GARANTÍA ÚNICA. De acuerdo con el monto contratado y considerando la naturaleza de 
este, no se exige póliza de garantía. CLAUSULA NOVENA SUPERVISION: La 
Supervisión del presente contrato por parte del CONTRATANTE, estará a cargo de la 
un representante de la Dirección administrativa y financiera o quien haga sus veces. 
CLAUSULA DECIMA OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR. Además de las de ley, 
las obligaciones del supervisor serán: 1) Ejercerán un control administrativo, técnico y 
financiero en el desarrollo del contrato, propendiendo porque este se cumpla en la 
forma que se pactó. 2) vigilar, controlar, verificar y colaborar en la ejecución del 
presente contrato. 3) Presentar los informes mensuales del desarrollo del objeto del 
contrato. Y las demás que determine el representante legal del CONTRATANTE. 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA:- CLAUSULA PENAL. Si el CONTRATISTA no 
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diere cumplimiento al objeto o a las obligaciones emanadas del presente contrato, 
pagara a EL CONTRATANTE el valor del diez por ciento (10%) del valor del mismo 
como perjuicios. EL CONTRATANTE podrá descontar el valor de la cláusula penal de 
las sumas que adeude al CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA:- 
COSTOS. Todos los costos necesarios para la ejecución y cumplimiento de las 
obligaciones de este contrato serán exclusivamente por cuenta de EL CONTRATISTA 
y CONTRATANTE de acuerdo con la naturaleza de las mismas. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda 
expresamente consignado que no existe relación laboral alguna entre el personal que 
utilice EL CONTRATISTA, para la realización de las actividades propias del objeto del 
presente contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA: CESION EL CONTRATISTA, no 
podrá ceder total ni parcialmente a persona natural o jurídica, nacional o extranjera, sin 
el previo consentimiento expreso del CONTRATANTE. CLAUSULA DECIMA QUINTA: 
EL CONTRATISTA se compromete para con el CONTRATANTE, a mantenerla libre de 
todo daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o en las actuaciones de sus subcontratistas o asociados, empleados o 
dependientes. CLAUSULA DECIMA SEXTA- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. - 
Constituyen documentos del contrato los siguientes: 1) Propuesta presentada por EL 
CONTRATISTA. 2) Formato hoja de vida. 3) Fotocopia de la cedula de ciudadanía del 
Contratista. 4) Certificado de antecedentes de la contraloría y la procuraduría del 
CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: - SUSPENSION VOLUNTARIA. Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común acuerdo entre las 
partes, suspender temporalmente la ejecución del presente contrato, mediante la 
suscripción de un acta donde contará el evento. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: - 
PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la firma de las 
partes. CLAUSULA DECIMANOVENA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente 
contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto. 
CLAUSULA VIGESIMA: Para todos los efectos legales el domicilio será la ciudad de 
Santiago de Cali. Para constancia se firma en Santiago de Cali el día (16) del mes de 
Marzo  de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CONTRATANTE:                                                     CONTRATISTA: 
 
 
 
 
_________________________________           _______________________________ 
STELLA MARTINEZ SANCHEZ.    SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS.  
Representante Legal.                                        1116256248.                                   
ASOSINDISALUD   
. 
 


